
 

“COPIA”

“ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA INPROEL S.A.CELEBRADA EL DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL

QUINCE .-
Yer oda ciudad dde Guayaquil, Repablica gel lecador, a los el nuiae e
dias del nes de abril ode sos mil quines, a las dior boras y do
mravos, sc count ed la sala 56 sesiones de la Pres dencie de la

  compañie, ul en el segundo piso dí. edilicio INPROE, cn e.
k lomotrs 1£%.2 de la Via a Daule, la Jun.a General Ordinaria a

iontetas de la Compania INPROTI 3.A , con la asistenc a de .03
accionistas 2 saber. la compania PNTERNATIONA.  ELECIRO-ML.CLANICAL
INSEXPRISPS *NC,, represcnlada por <u Aporerago Especia., licenciado
Angel  Aguelio Recalde Nuñez, propietaria de cat.tce  imilloros
novocientas 1oventa y nueve ml acciones ordina“_as y nom nel vas de
esmteo entaiv os de dolar de los Fstuados Jn1idos de America caca 1Ma,

ajo totalizad da cantodad de Dos Mi Jones Novecioónt s Novr ata y hieve
Yo io echocien 31 solares de los Estados Unidas de Amertra; y, cl
inger ero ?ablo hlber.o O tir San Marton proc etario le Qu onca
E loones Milo acrione. Ora nerlas y arminativab qe veinte coravos de
Jdola de los Estatos Juivos de Amórica cada Lia, que totalizan a

 

  

cantidad de Tres 4 lluats Duec entos solares «le los Lstados n1-os de
Anetica. A continuadi.oll, pe elevora a lostive accionistas p esentro
y acciones represonledas y nurero de votos que 0 corresponden.
Flaborada la lista y conslalando qUe se ercuentra presente la
totalidad de cepztel ousciilo y pagado de la comparta, de acuezds a
loo ssl palaso on >] arcaculo Doscientos Treinta y Ccoho e la Ley de
Compentoas, acuerdan reunirse en Junta Conezal Crdonaria Jniversal de
Alcion->ldo. Se oncuentra tambien presemte el comiosario de la
compañia que fue especla.mento e 1nd1vic la lmente convo ado para esta
Jarte, seror ingonicro Andi Michee. Arms Rubio, ast como al Gerente
Seneral de la Comparte, señor Juar Pablo Ortiz Palacios y el abogado.
man Batouo Lave A7elo, Guión auluara de Serretario Ad Hoc ze la
Ges_on 7 petición unñanime de los acesonistés  'Ul ticsaden = de la
Sesson aieclata anmmlalada la sesion ordinaria de .uita General e
Ace oonistas, dispoamiendo que Ol sañor Secretario de la 5es19 ejLegLe

enel oldostido gue ha feormalado de 1os
sequdo se dea eclara a la POCAS ON Le

ada personionente y por costo eleciron co 1 los serores
ntoene elo siguiente orden

LOs

 

   

 Ya said oonte Los cdo SOS

lectoOPIstas pres acom. Act
bare
cion stas la mio que €

¿iquiente, previamente Sour:
1. Conocer el informe presentado por el Gerente General relativo a

las actividades y negocios de la compañía en el ejercicio
economico del 2014.

. Conocer el informe del Comisario de la compañía

. Conocer el informe de los Auditores Externos de la compañía.

. Resolver sobre el nforme presentado por el Presidente.
. Conocimiento y Resolver de las cuentas y balances

correspondientes al ejercicio econémico del año 2014.
6. Conocer y Resolver sobre el destino de las utilidades del

ejercicio economico del 2014.
Ll resido nie de La palabra a. Cercule General prra que procoda a dar
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su informe, esto es el primer punto del orden del dia. Una vez

realizado el informe por parte del Gerente General, se da la palabra

al Comisario para que exponga su informe, esto es el segundo punto
del orden del día. Una vez realizado el informe por parte del

Comisario, se procede a dar lectura por secretaría del informe de los

Auditores Externos de la Compañía, esto es, el tercer punto del orden

del día. El Presidente indica que se ha procedido a tratar los

primeros tres puntos del orden del día y que a continuación hay que
tratar el cuarto punto del orden del dia: Resolver sobre el informe
presentado por el Gerente General. El presidente de la sesión, en su

calidad de accionista mociona se apruebe el informe presentado por el

Gerente General. No existiendo observaciones o reformas a la moción

presentada el presidente dispone se someta a votación la moción
presentada, ante lo cual el Secretario de la Sesión informa que los

votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos
simples que se compute en la votación y que al momento de votar no

procede plantear modificación a la moción. El secretario de la sesión
procede a llamar por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para

que ejerzan su derecho al voto, de manera que el voto de cada uno

pueda ser oído y entendido por todos. Finalizada la votación, el
secretario de la Sesión proclama los resultados de la votación que

son: 30.000.000 Votos a Favor, 0 votos en contra, por lo cual el

Presidente de la Sesión manifiesta que se deje constancia en el Acta

que esta moción ha sido aprobada de manera unánime por esta Junta
General de Accionistas de la compañia INPROEL S.A..-El presidente de

la sesión indica que debe tratarse el Quinto punto del orden del día,
para lo cual da la palabra al Gerente General, quien procede a dar

una explicación pormenorizada de las cuentas y balances

correspondientes al ejercicio económico del 2014. Finalizada la

intervención y explicaciones del Gerente General a las preguntas
presentadas por los accionistas, el accionista Pablo Ortíz San Martín
mociona aprobar los balanc: El presidente de la sesión, dispone se

someta a votación la moción presentada, ante lo cual el Secretario de

la Sesión informa que por disposición del artículo 243 de la Ley de
Compañías el Presidente, señor Pablo Alberto Ortíz San Martín, no

puede votar por ser administrador de la compañía. Toma la palabra el

licenciado Angel Recalde a nombre de la compañía INTERNATIONAL

ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES INC. quien indica que siendo ella la

única que puede dar su voto, procede a solicitar que se consigne en
el acta que su representada aprueba las cuentas y balances

correspondientes al ejercicio económico del 2014. El secretario de la

sesión, indica que toda vez que la compañía accionista ha consignado

su aprobación, los resultados de la votación que son: 14.999.000

Votos a Favor, 0 votos en contra, por lo cual el Presidente de la

Sesión manifiesta que se deje constancia en el Acta que esta moción

ha sido aprobada de manera unánime por esta Junta General de
Accionistas de la compañía INPROEL S.A. El Presidente manifiesta que

la Junta General de Accionistas, debe tratar el siguiente punto del

orden del día: 6. Conocer _y Resolver sobre el destino de las

utilidades del ejercicio económico del 2014. El señor Pablo Ortiz San

Martín toma la palabra mociona: No repartir las utilidades del
ejercicio económico del 2014. El presidente de la sesión, dispone se

 

  

  



  

someta a votación la moción presentada, ante lo cual el Secretario de
la Sesión informa que los votos blancos y las abstenciones se sumarán

a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al

momento de votar no procede plantear modificación a la moción. El

secretario de la sesión procede a llamar por orden alfabético, uno a
uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho al voto, de manera que

el voto de cada uno pueda ser oído y entendido por todos. Finalizada

la votación, el secretario de la Sesión proclama los resultados de la

votación que son: 30.000.000 Votos a Favor, 0 votos en contra, por lo

cual el Presidente de la Sesión manifiesta que se deje constancia en
el Acta que esta moción ha sido aprobada de manera unánime por esta

Junta General de Accionistas de la compañía INPROEL S.A..-No habiendo

otro asunto que tratar, el señor Presidente de la Sesión concede un

breve receso para elaborar esta acta. Reinstalada la sesión el

Presidente de la Sesión dispone que el Secretario de la Sesión dé

lectura integramente al acta, en alta voz, la misma que es aprobada

por unanimidad, sin observación alguna y suscrita en unidad de acto,

a las once horas, por los señores accionistas asistentes, el señor
Presidente de la Sesión e infrascrito Secretario que certifica”.- f).

P. INTERNATIONAL ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES INC., accionista,

licenciado Angel Agnelio Recalde Núñez, apoderado f). Ing. Pablo
Ortiz San Martín, Presidente- Accionista.- f). Juan Pablo Ortiz
Palacios, Gerente General.- f) Ab. Juan Antonio López Cordero,

Secretario Ad-Hoc f) Andi Michel Armas Rubio, Comisario.

CERTIFICACIÓN; Certifico que la presente copia es igual al original

s de la compañía. Guayaquil, fecha ut supra.


